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El presente modelo de utilidad, se re­
fiere a una fusta, del tipo constituidas por un elemento alarga­
do flexible, preferente un órgano de animal disecado, tal como 
el seso de un toro, dotado de una empuñadura.

Para la formación de las fustas del ti­
po indicado, se somete el seso de toro a secado manteniéndolo du 
rante está operación con un alambre enrollado en espiral sobre 
el mismo, en posición colgada y dotado de un cierto peso para 
mantenerlo en posición estirada. El alambre enrollado en espiral 
se pone y quita frecuentemente, sometiendo el órgano a estirado, 
hasta conseguir su definitivo secado.

Además, el órgano citado puede ir dota­
do de un alambre introducido por el conducto central.del órgano 
animal, que servirá como alma de la fusta.

El objeto de la presente invención es 
.tonseguir una fusta del tipo indicado de gran atractivo debido 
"a las características de los elementos que sirven como remate de 
los extremos de la fusta.
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De acuerdo con la invención, la empuña­
d-dura está constituida por una pata de animal disecada, a la cual 
¿*̂ ,se le ha extraído la canilla en su porción extrema. De este ¡modo 

la pata presenta a partir de su extremo seccionado un alojamien- 
, to en el cual se introduce y fija el extremo del órgano animal, 
,,,bien mediante pegado o por clavado. A continuación de la pata de 

animal se dispone un anillo, preferentemente metálico, que va fi 
jado sobre el citado órgano animal, constituyendo junto con Ta 
pata de animal una empuñadura en conjunto de gran atractivo.

El otro extremo del órgano animal, que 
constituirá el extremo inferior de la fusta, va rematado en una 
pieza en forma de cabeza o ensanchamiento a base de madera, plás
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tico o similar. Está pieza presenta un taladro ciego en el cual 
se introduce y fija el extremo correspondiente del órgano animal 
Como en el caso anterior la fijación puede realizarse mediante 
pegado o clavado.

Sobre la zona de unión del órgano ani­
mal y la cabeza o ensanchamiento antes citado se dispone un re­
cubrimiento embellecedor a base de cuero, plástico o similar, de 
un colorido apropiado, que puede ir rematado inferiormente en 
flecos que ocultan la cabeza o ensanchamiento. La fijación de es-t- 
te recubrimiento puede hacerse, por ejemplo, mediante clavos de 
cabeza ancha dorada o similar, que resaltan aún más el remate in 
ferior.

Como es usual, la fusta puede ir dotada
de un asidero constituido por una tira de cuero o similar fijada
por sus extremos en puntos diametralmente opuestos de la empuña- 
*
Sura o sus proximidades.
* La constitución de la fusta de la inven
ción se comprenderá mejor con la siguiente descripción hecha con 
referencia a los dibujos adjuntos, en los cuales se muestra una 
'posible forma de ejecución dada a título de ejemplo no limitati­
vo, siendo:

La figura 1 una vista parcial lateral d̂ ¡
la fusta.

La figura 2 una sección longitudinal de 
la fusta en la zona de unión de la empuñadura con el órgano ani­
mal.

La figura 3 una sección longitudinal del 
extremo inferior de la fusta.

Como se aprecia en la figura 1, la fus­
ta comprende un elemento alargado flexible 1, constituido por un
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órgano animal, preferentemente seso de toro disecado, y una em­
puñadura 2 que está constituida por una pata de animal lanar o 
de pelo. Además la fusta comprende un asidero 3, por ejemplo a 
base de una correa, quedando el extremo inferior de la fusta re- 

5. matado en un ensanchamiento o cabeza oculta por una cubierta em­
bellecedora 4.

Como puede verse en la figura 2, a la 
pata de animal disecada 2 se le extrae en su porción extrema la 
canilla para definir un alojamiento limitado lateralmente por 

10. la piel 5 e interiormente por el hueso 6. Este alojamiento sirve 
para introducir el extremo del órgano animal 1, fijándose debida­
mente mediante pegado o por remaches 7. A continuación de la em­
puñadura el seso 1 lleva fijado un anillo 8, preferentemente de 
naturaleza metálica, que hace resaltar más la empuñadura en su 

15. conjunto.
' Como se ve en la figura 3, el extremo
Inferior del órgano animal 1 queda rematado en una cabeza o ensan 
-chamiento 9, de madera o plástico, de forma adecuada, que dispo­
ne de un taladro ciego en el que se introduce el extremo inferior 

20." ^rdel órgano 1. La fijación de la cabeza 9 al órgano 1 puede conse 
^Yj,guirse por pegado o remaches. Está cabeza queda total o parcial­

mente oculta por un recubrimiento embellecedor 10 a base de cueros, 
plástico o similar, que se fija al órgano 1 mediante remaches 11.

Como se ha indicado anteriormente, el 
25. órgano de animal 1 puede ir dotado de un alambre axial que sirve 

de alma al conjunto.
La fusta de la invención constituye asi 

un elemento de gran atractivo, tanto por la configuración de la 
empuñadura como de su remate inferior, constituyendo caracterís- 

30. ticas esenciales de la fusta no solo su aspecto y configuración

*? *
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-REIVINDICACIONES-
1. - Fusta, del tipo constituida por un 

elemento alargado, flexible, preferentemente un órgano de animal 
disecado, dotado de una empuñadura, caracterizada porque la empu 
ñadura está constituida por una pata de animal disecada, a la 
cual se le ha extraído la canilla en su porción extrema, formandc 
un alojamiento en el que se introduce y fija el órgano animal 
disecado por uno de sus extremos, disponiendo inmediatamente a 
continuación de dicha pata de un anillo, preferentemente metáli­
co, fijado sobre el citado órgano, cuyo extremo inferior queda 
rematado en una pieza en forma de cabeza o ensanchamiento, a 
bese de madera, plástico o similar, que presenta un taladro ciegc 
en el que se introduce y fija el extremo correspondiente del refe 
rido órgano, disponiéndose sobre la zana de unión del órgano y 
la cabeza o ensanchamiento citado un recubrimiento embellecedor 
á base de cuero, plástico o similar.

2. - Fusta, tal y como queda sustancial­
mente descrito en la presente memoria e ilustrado en los dibujos 
adjuntos.

Esta memoria consta de 5 hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid, 7 HA!. 37S
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